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DECRETO N° 0997 -ME-    16-07-19
ARTÍCULO 1°.- Se reconoce un gasto por la suma
de Pesos: Seis Mil Ciento Ochenta y Nueve con
59/100 ($6.189,59.-), en concepto de pago de  habe-
res adeudados al Sr. Luna, Roberto Nicolás D.N.I.
N° 16.422.634, Profesor en cuatro (04) horas cáte-
dra con carácter reemplazante en Física de 4° año 2°
división, turno tarde de la E.P.E.T. N° 5, estableci-
miento dependiente de la Dirección de Educación
Secundaria Técnica y de Formación Profesional, por
el período comprendido del 31 de Octubre al 11 de
Diciembre del año 2.017 de conformidad a lo ex-
puesto en los considerandos que anteceden. 

DECRETO N° 1021 -SEAyDS-    22-07-19 
ARTÍCULO 1°.- Ratifícaseel Acta Complementaria
suscripta entre el Gobierno de la Provincia de San
Juan, representada por el Sr. Secretario de Estado de
Ambiente y Desarrollo Sustentable, Lic. Domingo
Raúl Tello y Facultad de Ingeniería, de la Universi-
dad Nacional de San Juan, representada por el Sr.
Rector de la Universidad Dr. Oscar Nasisi y el Sr.
Decano de  la Facultad Ing. Tadeo Alberto Beren-
guer, en el marco de lo dispuesto en la Ley 1800-L,
de fecha 11 de Marzo de 2019 y que como Anexo
forma parte integrante del presente instrumento legal. 

DECRETO N° 1025 -MPyDE-   19-07-19  
ARTÍCULO 1°.- Se autoriza al Sr. Ministro de Pro-
ducción y Desarrollo Económico, Lic. ANDRÉS
DÍAZ CANO, a trasladarse en Misión  Oficial a la
Ciudad de San Francisco, California Estados Unidos
de América, para participar de la Feria de Vino a Gra-
nel IBWSS (International Bulk Wine And Spirits
Show), a partir del día 20  al 26 de Julio de 2.019.

DECRETO N ° 1029  -MSP-    22-07-19
ARTÍCULO 1°.- Dispóngase la incorporación defi-
nitiva a Planta Permanente del Ministerio de Salud

Pública, a partir de la fecha de la presente norma
legal, a la Señora Marlene de las Mercedes Díaz
Cheuqueta, D.N.I. 93.270.365, en el cargo de: Agru-
pamientos Servicios Generales- Ley N° 1148-Q -
Operario de Servicios Generales y Mucamas - Cate-
goría 5-30 hs. (d), con funciones en Nivel Central,
conforme a lo establecido en los considerandos del
presente Decreto.

DECRETO N° 1030 -MG-    22-07-19 
ARTÍCULO 1°.- Acuérdese el beneficio de pensión
a la Señora, Serrano, Ramona Hilda, C.U.I.L. N° 27-
05116134-9 a partir de 19 Abril de 2018, con un
haber equivalente al 75% de pensión, calculado
100% (cien por ciento ) del haber de retiro que per-
cibía el causante, según lo dispuesto por el Artículo
1° , Inciso 1° de la Ley Nacional N° 23.570 por apli-
cación del Decreto Nacional N° 1.082/07 en concu-
rrencia con los Artículos 29° y 31° de la Ley N°
509-S de Retiros y Pensiones Policiales.- 

DECRETO N° 1031 -G-      22-07-19 
ARTÍCULO 1°.- Préstese el acuerdo a las Órdenes
de Compra varias que fueron autorizadas por Secre-
taría General de la Gobernación, quedando ratificada
su parte dispositiva y aprobados los gastos que as-
cienden a la suma de PESOS: QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA
Y OCHO CON VEINTE CENTAVOS
($586.638,20). 

DECRETO N° 1032 -MSP-       22-07-19
ARTÍCULO 1° .- Ratifíquese en todas sus partes las
Resoluciones varías dictadas por el Ministerio de
Salud Pública, ad-referéndum del Poder Ejecutivo
Provincial que conforme el Art. 23° de la Ley N°
1116-A , las designaciones, recategorizaciones, su-
brogancias o el otorgamientos de promociones y/o
modificaciones de la situación de revista del personal
comprendido en los regímenes de las Leyes N° 71-Q
y N° 1148-Q.
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
SAN JUAN

CRONOGRAMA DEL CONCURSO PARA 
CUBRIR LAS VACANTES A:

• JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA
(CUARTO JUZGADO CORRECCIONAL)

• FISCAL DE PRIMERA INSTANCIA
(FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN N° 4)

Los días 07, 08, 09, 10 y 11 del mes de Octubre del
corriente año, deberán los interesados presentar los
legajos ante la Secretaría del Consejo, en horario ju-
dicial, sin habilitación de hora, aclarando los postu-
lantes de manera clara y precisa el cargo para el cual
concursan. Los días 15, 16 y 17 del mismo mes y

DECRETO N° 1038  -MPyDE-    23-07-19 
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica el “Convenio de Comi-
sión de Servicios” del agente Sr. Roberto Jesús Del
Cid, D.N.I N° 25.823.642, celebrado entre el Minis-
terio de Producción y Desarrollo Económico, repre-
sentado en este acto por su titular, Lic. Mag. Andrés
José Díaz Cano, y el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de San Juan, representado por su Presidente,
Dr. Isaac Abecasis, cuyo original se adjunta y forma
parte integrante de la presente norma legal.

DECRETO N° 1039 -MG-           23-07-19
ARTÍCULO 1°.-Apruébase el Estatuto Social de la
entidad civil denominada “ Asociación Civil de Ins-
taladores Eléctricos de San Juan (AIESJ)”, el que
forma parte integrante de la presente norma legal, au-
torizándose en consecuencia a funcionar en calidad
de persona jurídica.

DECRETO N° 1040 - MG-       23-07-19
ARTÍCULO 1°.-Apruébase el Estatuto Social de la
entidad civil denominada "Asociación Civil Biblio-
teca Popular Museo Manzini", el que forma parte in-
tegrante de la presente norma legal, autorizándose en
consecuencia a funcionar en calidad de persona jurí-
dica.

DECRETO N° 1033 -MG-         22-07-19 
ARTÍCULO 1°.- Desígnase en el grado de Agente
del Cuerpo Seguridad Escalafón General de la Poli-
cía de San Juan, a partir de la firma del presente De-
creto, a la ciudadana Anabel Ayelén Sarmiento, D.N.I
N° 41.641.413, conforme las consideraciones ex-
puestas precedentemente.  

DECRETO N° 1034 -MG-       22-07-19  
ARTÍCULO 1°.-Apruébase el Estatuto Social de la
entidad civil denominada “Asociación Civil Em-
prender”, el que forma parte integrante de la presente
norma legal, autorizándose en consecuencia a fun-
cionar en calidad de persona jurídica.

DECRETO N° 1035  -MG- 22-07-19
ARTÍCULO 1°.-Apruébase el Estatuto Social de la en-
tidad civil denominada “Asociación Civil Comuni-
dad Boliviana Juana Azurduy de Padilla Santa Lucía-
San Juan”, el que forma parte integrante de la pre-
sente norma legal, autorizándose en consecuencia a
funcionar en calidad de persona jurídica.

DECRETO N° 1036 -MG-        22-07-19  
ARTÍCULO 1°.-Transfiérase al Agente Roberto An-
tonio QUIROGA, D.N.I N° 32.818.044, del Cuerpo
Seguridad Escalafón General al Cuerpo Servicio Au-
xiliar Escalafón Oficinista, a partir de la firma del
presente Decreto, conforme las consideraciones efec-
tuadas precedentemente.

DECRETO N° 1037 -MDHyPS-    23-07-19
ARTÍCULO 1°.- Reconócese un gasto por la suma
de pesos un Millón setecientos un mil con 00/100
($1.701.000,00), a favor de la firma Servicio Inte-
gral de Mantenimiento S.R.L. (SIM), en concepto de
pago por los Servicios prestado de lavandería y pro-
visión de elementos en la Residencia de Adultos Ma-
yores “Eva Duarte de Perón” entre los años 2017 y
2018, atento a los considerandos del presente
Decreto.
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2°) Tener treinta (30) años de edad a la fecha de pre-
sentación en el Concurso.
3°) Poseer título universitario preferentemente en In-
geniería, Derecho, Ciencias Económicas, Ciencias de
la Administración o Ciencias Políticas.
4°) Certificar formación y experiencia en funciones
ejecutivas y técnicas o académicas de la industria
eléctrica y en temas relacionados con las funciones
del Ente Regulador.
5°) Comprender acabadamente los fines y principios
enunciados en la Ley Nacional N° 24.065 y en la
Provincial N° 524-A.
6°) Demostrar conocimiento de la realidad provin-
cial y residir o haber residido en la Provincia de San
Juan (no excluyente) al menos dos (02) años durante
la última década.
7°) Acreditar el cumplimiento del artículo 192° de la
Constitución Provincial que establece no tener pa-
rentesco dentro del cuarto grado de afinidad o con-
sanguinidad con quien ejerce la función de
Gobernador de la Provincia.
8°) Acreditar no estar incurso en situaciones de con-
flicto de intereses, directas o indirectas, dadas las ca-
racterísticas de las funciones a desempeñar.
9°) No estar incurso en las incompatibilidades para
los funcionarios públicos fijadas por Ley.
10°) Presentar Curriculum Vitae por triplicado, antes
de la fecha y hora de cierre del Concurso fijada
para el día 24/10/2019 hasta las 12 hs. en la Direc-
ción Administrativa del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos.-
Fdo. Ing. Alberto Domingo Demartini

Secretario de Servicios Públicos
Ministerio  de  Infraestructura  y  Servicios  Públicos

Cta. Cte. 16.562 Septiembre 26/30. $ 1.400.-

año, los aspirantes podrán completar la documenta-
ción en los casos que corresponda. El plazo para
efectuar impugnaciones correrá los días 18, 21 y 22
de octubre del 2019. Las presentaciones deberán for-
malizarse ante la Secretaría del Consejo de la Ma-
gistratura, ubicada en calle RIVADAVIA 620 ESTE,
Ciudad - (Oficina Administrativa del Ministerio Pú-
blico). En horario hábil judicial, sin habilitación de
hora.-
Fdo: Dr. Pablo Yacante - Secretario

N°3426 Septiembre 26-27. Eximido.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
SAN JUAN

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS

CONCURSO PÚBLICO DE
ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN

EXPEDIENTE N° 500-001031-2019
Llámese a Concurso Público de Antecedentes y Opo-
sición para cubrir el cargo de Vicepresidente del Di-
rectorio del EPRE, siguiendo un procedimiento
acorde con lo establecido en el Decreto Reglamenta-
rio N° 1665-1997 A.-
Los candidatos deberán presentar su Curriculum
Vitae hasta el día 24/10/2019 hasta las 12 hs. fecha
del cierre del Concurso en la Dirección Administra-
tiva del Ministerio de Infraestructura y Servicios Pú-
blicos. Los requisitos a presentar se encuentran a
disposición de los interesados en el Ministerio de In-
fraestructura y Servicios Públicos, 4° piso-Centro Cí-
vico, sito en calle Avda. Libertador Gral. San Martín
750-oeste, autorizada por Resolución N° 771-
MIySP-2019.-

REQUISITOS
1°) Tener ciudadanía natural en ejercicio o legal des-
pués de 4 años de obtenida.
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IGLESIA, PARA LA OBRA: AERÓDROMO ZAN-
CARRÓN, “MINA VELADERO", UBICADO EN
EL SITIO DENOMINADO VALLE DEL CURA.
DPTO. IGLESIA, PROVINCIA DE SAN JUAN,
PETICIONADA POR LA EMPRESA MINERA
ANDINA DEL SOL SRL (MAS) A FIN DE OBTE-
NER LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AM-
BIENTAL, BAJO EL REGISTRO DEL
EXPEDIENTE N° 1300-1984-2019, SEGÚN LO
ESTABLECE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL
VIGENTE.-
La convocatoria  se  realiza  en  el  marco  del pro-
cedimiento que fija la legislación ambiental vigente,
(LEY N° 504-L, ARTÍCULO 4° INCISO 2°) Y ART.
6°, SU MODIFICATORIA Y SU DECRETO RE-
GLAMENTARIO N° 2067/97).-
Publíquese edictos a cargo del/la proponente por tres
(3) días seguidos dentro de los quince (15) días há-
biles anteriores a la fecha fijada para la realización de
la Audiencia Pública, en un diario local y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.-
La consulta de documentación e información rela-
cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-
partamento Administrativo de la Secretaría de Estado
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Edificio Cen-
tro Cívico, 3er. Piso, Sector II, de lunes a viernes en
horario de 8,00 hs. a 12,30 hs.-
El orden del día de la citada audiencia pública será:
1°) Presentación del proyecto por parte de los Profe-
sionales de la Empresa; 2°) Los participantes acredi-
tados podrán expresarse en forma oral y dejar por
escrito las observaciones y/o sugerencias que esti-
man pertinentes.-
Fdo.: Ing. Jorge Scellato - Subsecretario de

Desarrollo Sustentable -
Secretaría de Estado de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

N° 68.932 Septiembre 24/26. $ 1.500.-

COMUNICADO
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

El Instituto Provincial de la Vivienda: COMUNICA
que en el Expediente Nº 501-003351-2019, se ha dic-
tado la Resolución Nº 004315-IPV-2019, que en su
parte resolutiva dice: ARTÍCULO 1º.- Afectar a ex-
propiación según trámite previsto en la Ley Nº 792-
P, el inmueble ubicado sobre calle Agustín Gómez
s/n° - Departamento Jáchal, identificado con No-
menclatura Catastral N° 18-62-752206, superficie
total según mensura de 7.039,91 m2 y según título
de 6.705,34 m2 - Plano N° 18-5353-2012, de titula-
ridad de PUIGGROS, NORA RUTH, DNI 628.771 y
OTROS, con un monto indemnizatorio determinado
por el Tribunal de Tasaciones de la Provincia,
Acuerdo Nº 6973/2019, de PESOS DOS MILLO-
NES CIENTO VEINTICUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 2.124.800) a efecto de ejecutar
emprendimientos habitacionales, por parte de este
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA, a
través del Programa que se determine. ARTÍCULO
2°, 3°, 4° y 5.- De forma.-
Fdo.: Arq. Juan Pablo Notario - Director

Instituto Provincial de la Vivienda
Cta. Cte. 16.551 Septiembre 25-26. $ 487.-

SECRETARÍA  DE ESTADO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable de la Se-
cretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Susten-
table, convoca a las personas físicas, jurídicas,
públicas o privadas, a las organizaciones no guber-
namentales debidamente acreditadas interesadas en
la preservación del medio ambiente, potencialmente
afectadas, a la audiencia  pública a  realizarse el día
04 de Octubre de 2019 a las 11:00 hs, EN LAS
INSTALACIONES DEL NODO TURÍSTICO DE
PISMANTA, SITO EN EL DEPARTAMENTO DE
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA   
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE Nº 802-2081-2019
CONTRATACIÓN DIRECTA LEY DE EMER-
GENCIA SANITARIA N° 783-P, PRORROGADA
POR LEY N° 1865-P, DECRETO Nº 1666/06, RE-
SOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09. (PLIEGO DE
CONDICIONES GENERALES)- MODALIDAD
PLURIPROPONENTE, AUTORIZADA POR RE-
SOLUCIÓN. Nº 1406-H.P.D.G.R.-19, DE FECHA
18 DE SEPTIEMBRE DE 2019.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE ME-
DICAMENTOS CON DESTINO A LOS
SERVICIOS DE PEDIATRÍA, OFTALMOLOGÍA
Y NEUROLOGÍA DE ESTE NOSOCOMIO.-
FECHA Y HORA DE APERTURA DE SOBRES:
03/10/19 A LAS 09:00 HS.-
VALOR PLIEGO: $ 5.500,00.-
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS DEL H.P.D.G.R SITO EN
AVDA. RAWSON Y GRAL. PAZ, DE LUNES A
VIERNES DE 8 A 10 HS.-
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE SO-
BRES: EDIFICIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SU-
ROESTE, SALA DE APERTURAS DE ESTE
H.P.D.G.R.-
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página de gobierno  sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe operarse la apertura de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer Día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 16.559 Septiembre 26-27. $ 490.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE Nº 802-2240-2019
CONTRATACIÓN DIRECTA LEY N° 783-P,
PRORROGADA POR LEY N° 1865-P, DECRETO
Nº 1666/06, RESOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09.
(PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)-
MODALIDAD PLURIPROPONENTE, AUTORI-
ZADA POR RESOLUCIÓN Nº 1374-H.P.D.G.R.-
19, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE PRO-
DUCTOS MÉDICOS CON DESTINO A LOS
SERVICIOS DE CLÍNICA MÉDICA Y TERAPIA
INTENSIVA ADULTOS DE ESTE NOSOCOMIO.-
FECHA Y HORA DE APERTURA DE SOBRES:
03/10/19 A LAS 10:00 HS.-
VALOR PLIEGO: $ 4.500,00.-
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS DEL H.P.D.G.R SITO EN
AVDA. RAWSON Y GRAL. PAZ, DE LUNES A
VIERNES DE 8 A 10 HS.-
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE SO-
BRES: EDIFICIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SU-
ROESTE, SALA DE APERTURAS DE ESTE
H.P.D.G.R.-
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página de gobierno  sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe operarse la apertura de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer Día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 16.558 Septiembre 26-27. $ 487.-
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GOBIERNO DE SAN JUAN
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL 

LOTE HOGAR
RES. N° 745-M.I y S.P.-19

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04-D.P.L.H.-19
FECHA DE APERTURA: 08 de Octubre de 2019
- 09,00 Hs. Exp. N° 503-00022-17
OBRA: Construcción de veinticuatro (24) Viviendas
Sociales en el Distrito Pampa Vieja, Departamento
Jáchal.-
COMITENTE: Dirección Provincial del Lote
Hogar.-
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste alzado por
precio global.-
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Treinta y Un Mi-
llones Setecientos Cuarenta Mil Ochocientos No-
venta y Siete con 69/100 ($ 31.740.897,69).-     
GARANTÍA DE LA PROPUESTA: Será el 1% del
Presupuesto Oficial de la Obra.-  
PLAZO DE EJECUCIÓN: Diez (10) Meses.-
VALOR DEL PLIEGO: Gratuidad-Publicación y
Descarga: La documentación licitatoria estará dispo-
nible en la página web oficial del Gobierno San Juan
(www.sanjuan.gov.ar).-   
APERTURA: Día 8 de Octubre de 2019 a las
09,00 hs. Sala de Licitaciones del Centro Cívico, 2°
piso, ala Norte, núcleo 6. Av. Libertador San Martín
750 (O) Ciudad, C.P. 5400, San Juan.- 
RECEPCIÓN DE SOBRES: Se recepcionarán el día
8 de Octubre de 2019, hasta las 09,00 hs. en Sala de
Licitaciones del Centro Cívico, 2° piso, ala Norte,
núcleo 6 Av. Libertador Gral. San Martín 750 (o)
Ciudad, C.P. 5.400, San Juan.-
CONSULTA DE PLIEGOS y NOTIFICACIONES:
Se debe visualizar frecuentemente el link del Go-
bierno Provincial www.sanjuan.gov.ar 
DIRECCIÓN DE CORREO DE D.P.L.H:
esaldivar@sanjuan.gov.ar

Cta. Cte. 16.561 Septiembre 26-27. $ 460.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE Nº 802-2087-2019
CONTRATACIÓN DIRECTA LEY DE EMER-
GENCIA SANITARIA N° 783-P, PRORROGADA
POR LEY N° 1865-P, DECRETO Nº 1666/06, RE-
SOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09. (PLIEGO DE
CONDICIONES GENERALES)- MODALIDAD
PLURIPROPONENTE, AUTORIZADA POR RE-
SOLUCIÓN. Nº 1387-H.P.D.G.R.-19, DE FECHA
16 DE SEPTIEMBRE DE 2019.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE ME-
DICAMENTOS CON DESTINO A LOS
SERVICIOS DE MATERNIDAD, GINECOLOGÍA,
TRAUMATOLOGÍA Y NEFROLOGÍA DE ESTE
NOSOCOMIO.-
FECHA Y HORA DE APERTURA DE SOBRES:
03/10/19 A LAS 09:30 HS.-
VALOR PLIEGO: $ 4.500,00.-
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS DEL H.P.D.G.R SITO EN
AVDA. RAWSON Y GRAL. PAZ, DE LUNES A
VIERNES DE 8 A 10 HS.-
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE SO-
BRES: EDIFICIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SU-
ROESTE, SALA DE APERTURAS DE ESTE
H.P.D.G.R.-
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página de gobierno  sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe operarse la apertura de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer Día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 16.560 Septiembre 26-27. $ 490.-
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FECHA Y HORA DE APERTURA DE SOBRES:
02/10/19 A LAS 09:30 HS.-
VALOR PLIEGO: $ 3.500,00.-
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS DEL H.P.D.G.R SITO EN
AVDA. RAWSON Y GRAL. PAZ, DE LUNES A
VIERNES DE 8 A 10 HS.-
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE SO-
BRES: EDIFICIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SU-
ROESTE, SALA DE APERTURAS DE ESTE
H.P.D.G.R.-
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página de gobierno  sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe operarse la apertura de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 16.552 Septiembre 25-26. $ 480.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE Nº 802-2058-2019
CONTRATACIÓN DIRECTA LEY DE EMER-
GENCIA SANITARIA N° 783-P, PRORROGADA
POR LEY N° 1865-P, DECRETO Nº 1666/06, RE-
SOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09. (PLIEGO DE
CONDICIONES GENERALES)- MODALIDAD
PLURIPROPONENTE, AUTORIZADA POR RE-
SOLUCIÓN. Nº 1400-H.P.D.G.R.-19, DE FECHA
17 DE SEPTIEMBRE DE 2019.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE PRO-
DUCTOS MÉDICOS CON DESTINO AL
SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES
DE ESTE NOSOCOMIO.-
FECHA Y HORA DE APERTURA DE SOBRES:
02/10/19 A LAS 09:00 HS.-
VALOR PLIEGO: $ 3.500,00.-

O.S.S.E.
OBRAS SANITARIAS SOCIEDAD  

DEL ESTADO 
LICITACIÓN PÚBLICA  N° 2569

Objeto: REACONDICIONAMIENTO FILTROS
RÁPIDOS 1 Y 8 GALERÍA FILTRANTE N° 2-
E.P.M. RIVADAVIA.-
Presupuesto Oficial: $ 3.500.000,00.-
APERTURA: 08 DE OCTUBRE DEL 2019 A LAS
08:30 HS.-
En casa Central de OSSE. Sito en Av. Ignacio de la
Roza 272 (O) Capital. San Juan.-
Plazo de Ejecución de Obra: 120 DÍAS CORRI-
DOS.-
Valor del Pliego: SIN CARGO.-
Vista, consulta y descarga del pliego en página web
de OSSE (www.ossesanjuan.com.ar)
Consulta Varias en Dpto. Compras y Contrataciones
de O.S.S.E., Tel. 0264-4294000-Int. 051-053.-

Cta. Cte. 16.556 Septiembre 25-26. $ 260.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE Nº 802-1621-2019
CONTRATACIÓN DIRECTA LEY DE EMER-
GENCIA SANITARIA N° 783-P, PRORROGADA
POR LEY N° 1865-P, DECRETO Nº 1666/06, RE-
SOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09. (PLIEGO DE
CONDICIONES GENERALES)- MODALIDAD
PLURIPROPONENTE, AUTORIZADA POR RE-
SOLUCIÓN. Nº 1378-H.P.D.G.R.-19, DE FECHA
13 DE SEPTIEMBRE DE 2019.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE IN-
SUMOS DESCARTABLES CON DESTINO A LOS
SERVICIOS DE CENTRO QUIRÚRGICO Y CI-
RUGÍA CARDIOVASCULAR DE ESTE NOSO-
COMIO.-
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EDICTO
PRIMER JUZGADO DE PROCESOS

CONCURSALES PRIMERA
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL MENDOZA

Mendoza, 16 de Septiembre de 2019.-
OFICIO LEY 22.172

JUEZ OFICIANTE: DRA. LUCÍA RAQUEL SOSA
SECRETARIA: DRA. LAURA PATRICIA EN-
GLER
JUZGADO: PRIMER JUZGADO DE PROCESOS
CONCURSALES 
JURISDICCIÓN: PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL.
PROVINCIA: MENDOZA
COMPETENCIA: POR JURISDICCIÓN Y POR
MATERIA
EXPEDIENTE: N°1.251.546 - CUIJ: 13-04280252-7

CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS DEL H.P.D.G.R SITO EN
AVDA. RAWSON Y GRAL. PAZ, DE LUNES A
VIERNES DE 8 A 10 HS.-
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE SO-
BRES: EDIFICIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SU-
ROESTE, SALA DE APERTURAS DE ESTE
H.P.D.G.R.-
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página de gobierno  sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe operarse la apertura de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 16.553 Septiembre 25-26. $ 490.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE Nº 802-2086-2019
CONTRATACIÓN DIRECTA LEY DE EMER-
GENCIA SANITARIA N° 783-P, PRORROGADA
POR LEY N° 1865-P, DECRETO Nº 1666/06, RE-
SOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09. (PLIEGO DE
CONDICIONES GENERALES)- MODALIDAD
PLURIPROPONENTE, AUTORIZADA POR RE-
SOLUCIÓN. Nº 1407-H.P.D.G.R.-19, DE FECHA
18 DE SEPTIEMBRE DE 2019.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA  ADQUISICIÓN DE ME-
DICAMENTOS CON DESTINO A LOS
SERVICIOS DE CLÍNICA MÉDICA, CARDIO-
LOGÍA Y CONSULTORIOS EXTERNOS DE
ESTE NOSOCOMIO.-
FECHA Y HORA DE APERTURA DE SOBRES:
02/10/19 A LAS 10:00 HS.-

VALOR PLIEGO: $ 5.500,00.-
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS DEL H.P.D.G.R SITO EN
AVDA. RAWSON Y GRAL. PAZ, DE LUNES A
VIERNES DE 8 A 10 HS.-
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE SO-
BRES: EDIFICIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SU-
ROESTE, SALA DE APERTURAS DE ESTE
H.P.D.G.R.-
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página de gobierno  sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe operarse la apertura de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 16.554 Septiembre 25-26. $ 490.-
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EDICTO
Por orden del Quinto Juzgado de Paz Letrado de
Capital, el martillero Sr. Jorge Daniel Leveque, re-
matará el día 30 de Septiembre de 2019 a las 0900׃
hs. en su domicilio de Av. Córdoba 1017 Oeste,
Planta Baja, Oficina B, Capital, San Juan, a base
libre, dinero de contado y al mejor postor, comisión
del 10% del martillero a cargo del comprador, los si-
guientes bienes1 ׃) UN APARADOR DE MADERA
COMPUESTO POR DOS CUERPOS, UNO CON
DOS PUERTAS DE MADERA Y TRES ESTAN-

Aclárase que los plazos establecidos en el caso de ser
declarados inhábiles, se trasladarán al día hábil in-
mediato posterior. 6°) Intimar a la fallida y a los ter-
ceros que posean bienes y documentación de aquella
para la entrega al síndico dentro de los dos días de la
última publicación edictal. 7°) Intimar a la fallida
para que dentro de los cinco días de notificado,
ponga sus bienes a disposición del juzgado en forma
apta para que los funcionarios puedan tomar inme-
diata y segura posesión de los mismos, debiendo en-
tregar al síndico los libros de comercio y
documentación contable dentro de las 24 hs., si las
tuviera. 8°) Disponer la prohibición de hacer pagos a
la fallida, los que serán ineficaces en caso de hacerse.
CÓPIESE. REGÍSTRESE y NOTIFÍQUESE según
lo establece el artículo 273 inciso 5 Ley 24.522.-
Fdo.: Dra. Lucía Raquel Sosa, Juez

“    Síndico: Cdor. De La Cruz, Gonzalo
Domicilio: Alem 25, 5° Piso, Oficina 6.
Ciudad, Mendoza Horario de Atención:
Martes, Miércoles y Jueves de 08:00 a 12:00 
horas.-

Dra. Lucía Raquel Sosa - Juez
Dra. Laura Patricia Engler Andre - Secretario

N° 3427 Sep. 26/Octubre 02. Eximido.-

OFICIADO: BOLETÍN OFICIAL DE LA PRO-
VINCIA DE SAN JUAN.
CARÁTULA: "CANTERAS Y CALERAS VALLE-
CITOS S.A. P/CONC. PREV. (HOY QUIEBRA)"
SECRETARÍA DEL PRIMER JUZGADO DE PRO-
CESOS CONCURSALES PRIMERA CIRCUNS-
CRIPCIÓN JUDICIAL, hace saber a posibles
interesados y acreedores que a fojas 384/387 autos
N°13-04280252-7 caratulados: "CANTERAS Y CA-
LERAS VALLECITOS S.A. P/ CONCURSO PE-
QUEÑO (HOY QUIEBRA FS. 384/386)" se ha
resuelto lo que en fecha y parte pertinente dice:
"Mendoza, 27 de junio de 2019. AUTOS Y VIS-
TOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1°) De-
clarar la quiebra de CANTERAS Y CALERAS
VALLECITOS S.A.; C.U.I.T. N° 30-70964860-4,
con domicilio social en calle Salta 2130, Ciudad,
Mendoza, el que tramitará conforme a las normas
para los pequeños concursos (Art. 288, 289 LCQ). 
NOTIFÍQUESE POR CÉDULA Y EN PAPEL SIM-
PLE A ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE
MENDOZA (Art. 26 Cód. Fiscal). Recaratúlese el
expediente por Mesa de Entradas. 2°) Ratificar como
síndico al C.P.N, GONZALO DE LA CRUZ, quien
tiene el cargo aceptado a fs. 276 de autos. Comuní-
quese al Consejo Profesional de Ciencias Económi-
cas. Y emplazar a que realice los actos de incautación
en la forma y los plazos establecidos por la ley. (Art.
177 LCQ) NOTIFÍQUESE POR CÉDULA EN
PAPEL SIMPLE. 3°) Establecer el día DIECISÉIS
DE AGOSTO DE 2019 como fecha en la que Sindi-
catura deberá presentar el informe general previsto
por el Art. 39 LCQ. Pudiendo la sociedad deudora y
quienes hayan solicitado verificación presentar ob-
servaciones hasta el día TRES DE SEPTIEMBRE
DE 2019 (Art. 40 LCQ). Fijar el día TREINTA DE
SEPTIEMBRE DE 2019 como fecha hasta que los
interesados pueden observar la fecha inicial del es-
tado de cesación de pagos propuesta por el síndico;
(Art. 117); dictándose resolución el QUINCE DE
OCTUBRE DE 2019 (Art. 117). 
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EDICTO
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Comer-
cial Especial, Secretaría del Registro Público de Co-
mercio de San Juan, en autos N° 25.519,
caratulados, "SUNCA CONSTRUCCIONES
S.R.L. - S/INSCRIPCIÓN CONTRATO SO-
CIAL", se ordena la publicación por un día en el Bo-
letín Oficial, a saber: 1) Socios: Arturo Horacio
Castro Sundblad, D.N.I.: 17.923.538, CUIT: 20-
17923538-3, estado civil divorciado, con domicilio
real en calle Salta 560, Norte, Capital, San Juan,
fecha de nacimiento 03/01/1966, de nacionalidad Ar-
gentina, de profesión arquitecto y Gastón José Cas-
tro, D.N.I.: 22.673.055, CUIT: 23-22673055-9,
estado civil casado en primeras nupcias con María
Alejandra Pochi, D.N.I.: 21.357.618, con domicilio
en Ricardo Rojas 229, Sur, Capital, San Juan, fecha
de nacimiento 16/02/1972,  de profesión comer-
ciante, de nacionalidad Argentina.- 2) Denominación
Social: SUNCA CONSTRUCCIONES S.R.L..- 3)
Fecha de Constitución: 10 de Julio de 2019.- 4) Do-
micilio Social: calle Salta 560 Norte, Capital de San
Juan.- 

subastarse estarán a cargo del Comprador. El Auto-
móvil posee deuda por trece (13) infracciones de
tránsito. Deuda Patentes: $ 27.179,03.  Publíquense
con anticipación de diez días, edictos en el Boletín
Oficial y en un diario local por el término de tres
días, Conf. Art. 31, del Dec. Ley 15.348/46 ordenado
según Decreto 897/95. En caso que la subasta fra-
case, procédase a un segundo llamado, el que se efec-
tuará en una hora más tarde (08/10/2019- 12 hs.), con
base de $ 224.400. Exhibición desde el 24/09/2019,
en calle Av. Córdoba Nº 1017 Oeste, PB, Of. "B" Ca-
pital; de Lunes a Viernes de 9 a 12 hs. y 16.30 a 20.30
hs. o comunicarse al 2644397358. 
Publíquese edictos por tres días.- San Juan, de Sep-
tiembre de 2019. Dr. Javier A. Vázquez, Juez.-

N° 68.139 Septiembre 25/27. $ 1.290.-

TES Y OTRO CUERPO CON CUATRO ESTAN-
TES Y DOS PUERTAS DE MADERA, TODO
COLOR NATURAL; 2) UN TELEVISOR MARCA
PHILCO DE 24” A COLOR, CON CONTROL RE-
MOTO PLD2412FT SERIE 02863; 3) UN DVD Nº
00260506913; 4) UN EQUIPO DE MÚSICA
MARCA NEX N-S 007548. L105-1402.
91MNU300 Y PARLANTES NOBLEX Nº
D21001026. AS 8009ZF -SMX- 300; 5) UN MI-
CROONDAS MARCA WRITTER WESTING-
HOUSE CON PLATO DE VIDRIO N-S OO1983-
91MWW20DE-L101-1282, todo en el estado en que
se encuentran, autos Nº 126-19 caratulados: “FER-
NANDEZ MUÑOZ, FRANCISCO ANTONIO
C/PEREYRA ONTIVERO, DANIEL - S/EJECU-
TIVO”.- Fdo.: Dra. Stella Rodríguez Vicente, Juez.
Dra. Livia Ávila Meglioli, Firma Autorizada.-

N° 68.944 Septiembre 25-26. $ 550.-

E D I C T O
El Juzgado Comercial  Especial de los Tribunales
Ordinarios de la Provincia de San Juan, a cargo
del Dr.  Javier A. Vázquez, en los autos Nº 5720, ca-
ratulados: "CHEVROLET S.A. DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS C/ILLANES,
PAOLA GABRIELA Y OTROS - S/EJECUCIÓN
PRENDARIA (AC 54/07)", día 08 de Octubre de
2019, a las 11:00 hs., en el domicilio del martillero
propuesto Jorge Daniel Leveque, sito en calle Av.
Córdoba Nº 1017 Oeste, PB, Of. "B" Capital; RE-
MATARÁ el automóvil  dominio Nº AB-137-EJ,
marca CHEVROLET, Tipo SEDAN 5 PUERTAS,
Modelo ONIX 1.4 N LT, motor marca CHEVRO-
LET Nº GFK024871, chasis marca CHEVROLET
Nº 9BGKS48T0HG218374, Modelo 2017, con una
base de $ 374.000, dinero de contado y al mejor pos-
tor. Los adquirentes deberán pagar en el acto de la
subasta el 10% del precio, más la comisión de ley del
martillero  y el saldo del precio al aprobarse la su-
basta. I.V.A. y deudas que correspondieren al bien a
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7) Plazo de duración: 50 años.- 8) Capital Social:
PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00).- 9) Ad-
ministración: Arturo Horacio Castro Sundblad,
D.N.I.: 17.923.538 con el cargo de Socio-Gerente.-
10) Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre.- San Juan,
19 de Septiembre de 2019.
Fdo: Dra. María Josefina Lucero S., Firma Autori-

zada - Registro Público de Comercio. San Juan.-
N° 68.971 Septiembre 26. $ 700.-

EDICTO
Por disposición del Juzgado Único de Primera Ins-
tancia de la Segunda Circunscripción Judicial, se
ordena publicación de edictos por un día en el Bole-
tín Oficial, en autos Nº 39.222, caratulados “UNI-
VERSIDAD EXTREMA S.R.L. - S/Inscripción de
Comercio”, Mediante Acta Nº 2, del 12/12/2017, se
modifica la Denominación y Domicilio Social y  Ob-
jeto Social quedando conformado de la siguiente ma-
nera: ARTÍCULO 1: DENOMINACIÓN Y
DOMICILIO SOCIAL: La sociedad se denominará
AGUA NEGRA S.R.L y tendrá su domicilio social
y legal en jurisdicción de la Provincia de San Juan, en
Ruta Nacional Nº 150 s/n esquina Santa Lucía, loca-
lidad Colola, Departamento Iglesia, de la Provincia
de San Juan, asiento principal de sus actividades y
sede social, pudiendo al fiel cumplimiento del ob-
jeto, establecer sucursales, agencias y representacio-
nes en cualquier punto del país y del extranjero.
ARTÍCULO 2: OBJETO SOCIAL: La sociedad
puede realizar por cuenta propia, de terceros o aso-
ciada a terceros las siguientes actividades: A) EX-
PLOTACIÓN TURÍSTICA Y HOTELERA Y
AGROPECUARIAS: Mediante la prestación, inter-
mediación o comercialización de servicios turísticos,
hoteleros y transporte de pasajeros, equipajes y car-
gas de todo tipo en el país o en el extranjero; explo-
tación de inmuebles urbanos o rurales dedicados a la
hotelería y al turismo; la representación, mandatos,
asesoría y gestiones de negocios de empresas del sec-
tor hotelero y turístico; organización de viajes de ca-
rácter individual o colectivo, excursiones urbanas,

5) Objeto Social: El objeto social consistirá en  pres-
tar y realizar por cuenta propia, por cuenta  de terce-
ros o asociada a terceros; en el país o en el extranjero;
lo siguiente: la construcción de edificaciones en te-
rrenos propios y/ o ajenos, el diseño, la dirección,
ejecución y administración de obras de ingeniería y/o
arquitectura, sean civiles, metalúrgicas, viales, hi-
dráulicas, eléctricas, urbanizaciones, loteos, plantas
industriales y toda clase de inmuebles, obras y/o edi-
ficios, sea o no bajo el régimen de la Ley 13.512 de
propiedad horizontal o de cualquier otra ley especial
o que en el futuro se dicte, sea por contratación di-
recta y/o por licitaciones públicas o privadas inclu-
yendo la construcción y/ refacción total y/o parcial
y/o demolición de inmuebles o edificios, quedando
comprendidas todas las tareas complementarias
como instalaciones sanitarias, de gas, eléctricas, ce-
rramientos y pinturas. Para el cumplimiento de sus
fines sociales, la sociedad tiene plena capacidad ju-
rídica para realizar todos los actos y/o contratos que
se relacionen directamente con su objeto y que no
sean expresamente prohibidos por las leyes y/o este
estatuto. Podrá comprar, vender, fabricar, elaborar,
exportar, importar, permutar, explotar, construir,
locar, administrar, ejercer mandatos y representacio-
nes; dar en embargo, hipotecar o constituir cualquier
otro derecho real sobre bienes muebles o inmuebles;
podrá actuar ante las entidades financieras privadas,
oficiales o mixtas, con las que podrá realizar todo
tipo de operaciones financieras; podrá conceder con
fondos propios, préstamos o financiaciones de cual-
quier modalidad o denominación, con o sin garantía,
de las maneras previstas en la legislación vigente;
podrá realizar aportes de capital a empresas, celebrar
contratos de colaboración empresaria, contratos de
leasing, constituir fideicomisos, negociar títulos, ac-
ciones y otros valores mobiliarios, exceptuándose ex-
presamente las establecidas en la Ley de Entidades
Financieras. 



Boletín Oficial

San Juan, Jueves 26 de Septiembre de 2019 Pág. 195.879

tipo de obras de ingeniería y arquitectura y activida-
des afines a la construcción; compraventa de todo
tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de
contrataciones directas o de licitaciones, para la cons-
trucción de viviendas, cabañas, puentes, caminos, y
cualquier trabajo del ramo de la ingeniería o arqui-
tectura; intermediación en la compraventa, adminis-
tración y explotación de bienes inmuebles propios y
de terceros y de mandatos. La compraventa y urba-
nización de bienes rurales y urbanos y todas las ope-
raciones comprendidas en el Código Civil o la Ley
13.512 de Propiedad Horizontal y la administración
de bienes de terceros. C) COMERCIO: Mediante la
compra y venta, alquiler, importación, exportación,
distribución, comercialización de productos, bienes y
servicios y en general toda actividad que sea condu-
cente y específica del ramo de la construcción, el
transporte y el turismo y hotelería. 
D) TRANSPORTE Y LOGÍSTICA: Explotación co-
mercial del negocio de transporte de cargas, vehícu-
los, maquinarias, mercaderías, fletes, acarreos,
encomiendas, equipajes y pasajeros; nacionales o in-
ternacionales, por vía terrestre, fluvial, marítima o
aérea. Servicio de alquiler de vehículos, grúas y ma-
quinaria pesada para transporte de cargas y pasaje-
ros y servicios afines a la construcción . Servicio de
acompañamiento de cargas y convoys con vehículos
guía. Almacenamiento, depósito, embalaje y distri-
bución de bultos, paquetería y mercaderías en gene-
ral. E) TALLER, AUXILIO Y REMOLQUE:
Traslado de vehículos y/o maquinarias, tractores, ca-
miones, motocicletas, dentro y fuera del país. Ex-
plotación de servicios de emergencias mecánicas,
lavado y engrase, estacionamiento y almacenaje,
mantenimiento, reparación, arrendamiento, compra
venta y fabricación de toda clase equipos pesados y
livianos, tanto para movimientos en tierra como en
altura; maquinarias tanto de tracción mecánica como
de remolque y de elevación: excavadoras, nivelado-
ras, auto elevadoras, plataformas, tijeras eléctricas,
plumas articuladas, cargadoras frontales, palas car-
gadoras, mini y maxi excavadoras retroexcavadoras,

rurales, de montaña, lacustres, aéreas y similares, en
el país o en el extranjero; servicios de guías turísticas;
realizar actividades similares o conexas a las ante-
riores en beneficio del turismo y la hotelería; com-
prar y vender cheques del viajero y de cualquier otro
medio de pago o financiación con fondos propios;
contratar seguros, cobertura de los riesgos de los ser-
vicios contratados; realizar despachos de aduana en
lo concerniente a equipajes y cargas de los viajeros,
por intermedio de funcionarios autorizados; organi-
zación o intermediación de espectáculos públicos o
privados, deportivos, artísticos y culturales; prestar
cualquier otro servicio que fuere consecuencia de las
actividades relacionadas al turismo y la hotelería;
para lo cuál podrá realizar todas las gestiones, man-
datos, consignaciones, compras, ventas, alquileres,
corresponsalías, administraciones, comisiones, re-
presentaciones, intermediaciones, asesorías, impor-
tación y exportación de programas, sistemas de
marketing, sistemas de e-commerce, elementos, ma-
teriales y todo otro acto contractual autorizado por la
legislación para el cumplimiento de su objeto. Acti-
vidades agropecuarias, hortícolas, frutihortícolas, vi-
tivinícolas, etc. Dar en arrendamiento pasturas y/o
tomarlas para sí o terceros, intermediar en las cose-
chas de granos y pastos, acopiar, exportar etc. 
B) CONSTRUCCIÓN: Mediante la construcción,
explotación y administración de inmuebles, parqui-
zaciones, urbanizaciones, centros recreativos y/o tu-
rísticos, comprende el estudio, proyecto, dirección,
inspección y ejecución de obras de ingeniería y ar-
quitectura de todo tipo, construcción de obras viales
de apertura, mejoras y pavimentación de calles y
rutas, canalización, purificación y potabilización de
aguas, desagües y redes de de-sagüe, obras de elec-
trificación, obras de energías limpias o renovables,
tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión,
instalaciones de protección contra incendios e inun-
daciones, construcción de estructuras e infraestruc-
turas de hormigón, metálicas, de madera o mixtas
para puentes, pistas de aterrizaje y puertos, gasoduc-
tos, oleoductos, diques, edificios, y en general todo
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EDICTO
Tercer Juzgado Civil de San Juan, autos Nº
157.940, "Soria, Jorge Norberto - S/Usucapión",
notifica y hace saber que se ha dictado sentencia de-
finitiva que en su parte pertinente se transcribe: “ San
Juan, 29 de Marzo de 2019... RESUELVO: I) Hacer
lugar a la demanda de usucapión en la forma pedida;
II) Declarar que el actor Sr. JORGE NORBERTO
SORIA, ha adquirido por usucapión, operada el
06/11/16 (cfr. Art. 1905 del C.C. y C.), la propiedad
del inmueble ubicado en calle Ezpeleta N° 775, Villa
Krause, Rawson, inscripto al N° 249, F° 117, T° 03,
Año 1904, con N.C. de origen 04-46-430280 (par-
cial), cuyos límites y linderos que constan en el plano
de mensura Nº 04/13343/2015 son al Norte: con par-
cela N.C. 0446/430280, ptos. 3-4, 9,90 m.; al Sur:
con calle Ezpeleta, ptos. 1-2, 10,32 m.; al Este: con
parcela N.C. 0446/430290, ptos. 2-3, 30,05 m. y al
Oeste: con parcela N.C. 0446/430280, ptos. 1-4,
30,03 m.; comprendiendo una superficie según men-
sura de 303,74 m2. “ Asimismo por sentencia del 06
de Junio de 2019, se ha resuelto”: “III) Ordenar se
cancele la inscripción dominial existente a nombre
del Sr. DOMINGO KRAUSE y se inscriba el in-
mueble a nombre del Sr. JORGE NORBERTO
SORIA en el Registro Gral. Inmobiliario y reparti-
ciones pertinentes previo acreditar hallarse al día en
el pago de tasas e impuestos que gravan el inmueble
y adjuntar plano de mensura actualizado”- Fdo: Dr.
Luis C. Arancibia, Juez. Publíquense edictos por dos
días en Boletín Oficial y un diario local. San Juan,
03 de Setiembre de 2019. Fdo.: Dra. Viviana Temis
Costantini, Abogada - Secretaria de Paz Letrada.-

N° 68.973 Septiembre 26-27. $ 800.-

EDICTO
El Sr. Juez del Cuarto Juzgado Civil Comercial y
de Minería de la Capital de San Juan, en autos N°
158.756 caratulados: “BERNAL DE GONZA-
LEZ, MARIA RAMONA - S/Adquisición de Do-

compactadoras, motoniveladoras, topadoras, camio-
nes articulados o rígidos, hidrogrúas, tiende tubos,
malacates, hoyadoras, etc.; para las actividades de la
construcción, vial, minera, petrolera, agroindustrial,
industrial; y a la compra y venta de todo tipo de sus
repuestos, piezas de recambio, accesorios comple-
mentarios o preparatorios. Comprendiendo asisten-
cia técnica certificada, asesoramiento, dirección
técnica, instalación y toda otra prestación de servi-
cios que se requiera en relación con las actividades
expuestas; servicios mecánicos y de mantenimiento.
F) ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: Constituir
todo tipo de fideicomisos tanto como aportante, ad-
ministradora o beneficiaria y/o asociada a otras so-
ciedades o personas físicas. Constituir UTE con otras
personas físicas, jurídicas y/o Utes para fines deter-
minados. Presentarse en todo tipo de licitaciones y/o
concesiones públicas o privadas conforme al objeto
social por sí y/o asociada en la provincia de San Juan,
el resto del país y/o en el exterior. Servicios de audi-
torías y/o consultorías en las actividades del objeto
social. Gestión de negocios, comprar en subastas
todo tipo de bienes muebles e inmuebles para si o
para terceros en comisión. Otorgar financiamiento a
plazos por los importes de los servicios que presta o
por otros servicios o productos siempre con fondos
propios. Compra o adquisición de títulos, acciones,
participación en otras empresas, créditos de todo
tipo, bonos o cualquier otro valor mobiliario en ge-
neral u otra forma de inversión de capital que repre-
sente un crédito para la empresa. Mediante la
concesión u otorgamiento de créditos que no requie-
ran del concurso público de capitales o aportes pú-
blicos de dinero o no supongan la intermediación
habitual entre la oferta y la demanda de recursos fi-
nancieros.   Compra, venta y alquiler de todo tipo de
bienes muebles y/o inmuebles en el ámbito del país.-
San Juan, 21 de Agosto del 2019. 
Fdo: Dra. María Paula Páez, Secretaria Civil.- Re-
gistro Público de Comercio, San Juan.-

N° 68.982 Septiembre 26. $ 1.640.-
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OTROS - S/USUCAPIÓN", que se tramita ante
este Quinto Juzgado Civil de la Provincia de San
Juan, el Sr. Juez que entiende en la causa  ha dictado
la siguiente resolución: “ SAN JUAN, 29 DE
MARZO de 2019..... Por ello, consideraciones pre-
cedentes, normas legales citadas, jurisprudencia y
doctrina invocadas, RESUELVO: 1) Hacer lugar a la
demanda; 2) Declarar, en los términos del Art. 1905
del C.C. y C., que el Sr. Santos Oscar González, ha
adquirido por usucapión, a partir del año 1985, el in-
mueble ubicado en calle Lavalle 841, Vº San Roque,
Dpto. Rivadavia, inscripto en el Registro General In-
mobiliario bajo el Nº 2389, Fº 389, Tº 4, Año 1941,
siendo su N.C. 02-37-260380 y el que según Plano
de Mensura Nº 02/6939/12 limita y mide: Norte:
N.C. 02-37-277374 y 02-37-310380 ptos. 4-3 mide
14.43 m.; Sur: con calle Lavalle, ptos. 1-2 mide
13.93 m.; Oeste: con N.C. 02-37-263373 ptos. 1-4
mide 38.85 m. y al Este: con N.C. 02-37-260390
ptos. 2-3 mide 40.28 m.; con una superficie según
mensura de Quinientos cincuenta y ocho con treinta
metros cuadrados (558,30 m2); 3) Ordenar se can-
cele la inscripción dominial existente a nombre del
Sr. José Elías Marún y se inscriba a nombre del Sr.
Oscar Santos González en el Registro General In-
mobiliario y reparticiones pertinentes previo acredi-
tar hallarse al día en el pago de tasas e impuesto que
gravan el inmueble y adjuntar plano de mensura ac-
tualizado; 4) Girar oficio a la Dirección de Geodesia
y Catastro y Dto. de Hidráulica a fin de que tomen
nota de la presente resolución; 5) Ordenar, en virtud
de las constancias habidas en el proceso, se publi-
quen edictos por dos días en el Boletín Oficial y dia-
rio local, con transcripción de la parte resolutiva de
la presente y se notifique a los demandados en el do-
micilio real; 6) Costas a la parte actora (Art. 66
C.P.C.); 7) Regular honorarios al Dr. Emiliano
Godoy por su actuación en doble carácter represen-

minio Por Usucapión Abreviado”, se ha dictado la
siguiente resolución: San Juan, 14 de Agosto de
2019. (.......) RESUELVO: I) Tener por reconocidos
los hechos y documentos lícitos invocados por la ac-
tora. II) Hacer lugar a la demanda y declarar que la
Sra. María Ramona Bernal de González, ha adqui-
rido el dominio por posesión veinteñal el día 01 de
Enero de 2011, respecto al inmueble ubicado en calle
Saturnino Sarassa Nº 1585 Este, Rawson, Provincia
de San Juan; individualizado en el plano de mensura
aprobado por la Dirección Provincial de Geodesia y
Catastro, bajo expediente Nº 709-E-294-M-16, con
N.C. 0422-880600, inscripto el dominio como Nº
1858, Fº 58, Tº 10, Rawson, Año 1957, cuyos lími-
tes, medidas y superficie son: NORTE: Con calle Sa-
turnino Sarassa, mide 13,21 metros; ESTE: Con N.C.
Nº 0422-850650, mide 131,25 metros; SUR: Con
N.C. Nº 0422-844565 y Nº 0422-844568, mide 13,38
metros; y OESTE: Con N.C. Nº 0422-890600, mide
136,46 metros; encerrando una superficie según
mensura de 1.730,20 metros cuadrados. III) Ordenar
se inscriba el dominio a nombre de la actora en el
Registro General Inmobiliario y reparticiones perti-
nentes, a cuyo efecto deberá acreditar que se en-
cuentra al día en el pago de impuestos, tasas y
contribuciones que graven el inmueble y concomi-
tantemente, se cancele la inscripción anterior, si la
hubiere. IV) Ordenar se publiquen edictos por dos
veces en el Boletín Oficial con transcripción de la
parte pertinente de la presente resolución. V) Impo-
ner las costas al demandado vencido, de conformi-
dad con el considerando pertinente. VI) Fijar los
honorarios correspondientes. VII) Ordenar la incor-
poración de la documentación que estuviere reser-
vada. Protocolícese, dese copia a los autos y
notifíquese.- Fdo: Dr. Sergio Orlando Rodríguez,
Juez. 

N° 68.984 Septiembre 26-27. $ 920.-

EDICTO
Autos Nº 139.287 caratulados "GONZALEZ,
OSCAR SANTOS C/MARUN, JOSE ELIAS Y
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EDICTO
El Juez del  Quinto Juzgado Civil, Comercial y
Minería en autos N° 131.840 caratulados: “ZE-
PEDA, ELIDIA ROSA - S/Adquisición de Domi-
nio Por Usucapión Abreviado”, ha dictado la
siguiente resolución: “San Juan, 31 de Mayo de dos
mil dieciocho. RESUELVO: 1) Hacer lugar a la de-
manda; 2) Declarar, en los términos del Art. 1905 del
C.C. y C., que la Sra. Elida Rosa Zepeda, ha adqui-
rido por usucapión, a partir del año 1987, el inmue-
ble ubicado en calle Orellano 1547 Oeste, Dpto.
Rivadavia, inscripto en el Registro General Inmobi-
liario bajo el Nº 1187, Fº 187, Tº 6, Año 1958, siendo
su N.C. 02-31-180720 y el que según Plano de Men-
sura Nº 02/6861/11, limita y mide: Norte: N.C. 02-
31-250720 ptos. 3-4 mide 22,98 m.; Sur: con calle
Orellano ptos. 1-2 mide 22.26 m.; Oeste: con N.C.
02-31-180710; 02-31-200690; 02-31-200700; 02-31-

cerrando una superficie total de Tres Hectáreas
Nueve Mil Ciento Ochenta y Tres Con Sesenta y Tres
metros cuadrados (3 hs. 9.183,63 m2) según plano
de mensura Nº 15-4230-09. II) Ordenar que una vez
consentida y firme la presente, se inscriba el dominio
en el Registro General Inmobiliario a nombre del
nuevo titular, disponiendo para ello la cancela-
ción del dominio anterior. 
A tal fin, ofíciese al Registro General Inmobiliario y
demás reparticiones oficiales pertinentes, previa
acreditación del pago de las tasas y servicios que gra-
van el inmueble. Publíquese edictos por dos (2) días
en el diario local y en el Boletín Oficial. III) Regular
honorarios a la letrada Adriana del Valle Aguirre, por
su actuación en doble carácter y por tres etapas cum-
plidas (demanda, ofrecimiento y producción de
prueba y alegatos), en un 22% de la base regulatoria
que oportunamente se determine. 
Protocolícese, agréguese copia a los autos y notifí-
quese.- Fdo: Dr: Walter Ramón Otiñano, Juez. Dra.
María Eugenia Riveros, Firma Autorizada.-

N° 68.987 Septiembre 26-27. $ 950.-

tando al actor en la primer etapa (demanda) en el 7%
y a la Dra. Adriana Aguirre por su actuación en ca-
rácter simple patrocinando a la parte actora y por la
segunda y tercer etapas (prueba y alegato) en el 12%
de la base regulatoria que sea oportunamente apro-
bada. Protocolícese, déjese copia autorizada en autos
y notifíquese. Fdo: Dr: Carlos Collado Fernández,
Juez. Sam Juan, 08 de Agosto de 2019. VISTOS Y
CONSIDERANDO: Estos autos venidos a despacho
para resolver sobre el pedido de aclaratoria efectuado
a Fs. 188 por la parte actora. RESUELVO: Hacer
lugar a la aclaratoria interpuesta y corregir el error
incurrido en el punto 2 de la sentencia definitiva de
fecha 29 de Marzo de 2019, y donde dice Sr. Santos
Oscar González, que diga Sr. Oscar Santos Gonzá-
lez. Protocolícese, hágase saber y dese copia.- 
Fdo: Dr. Carlos Fernández Collado, Juez. Dra. Ana
Elisa Gabri Rodríguez, Firma Autorizada.-

N° 68.988 Septiembre 26-27. $ 1.440.-

EDICTO
Autos N° 120.118 caratulados "CALERAS SAN
JUAN S.A. - S/Adquisición de Dominio Por Usu-
capión Abreviado", que se tramita ante este Octavo
Juzgado Civil de la Provincia de San Juan, el Sr.
Juez que entiende en la causa ha dictado la siguiente
resolución: SAN JUAN, 28 DE MAYO de 2019. Por
lo expuesto, jurisprudencia y normativa citada, y lo
prescripto en los Art. 10, 12, 14, 17, 19 y 47 de la
Ley 56-O. RESUELVO: I) Admitir la demanda ins-
taurada por CALERAS SAN JUAN S.A., declarando
que ha adquirido el 28/06/2010 por posesión veinte-
añal el dominio del inmueble NC Nº 15-99-500500-
00-000 parcial, ubicado en Ruta Provincial 351 S/N,
Divisadero, Sarmiento, San Juan, cuyos límites y lin-
deros son: al Norte: con parcela NC Nº 15-99-
486491 y mide 327 mts.; al Este: con Ruta Provincial
351 s/n y mide 364,93 mts.; al Sur: con parcela NC
Nº 15-99-480490 y mide 62,82 mts.; y al Oeste: con
parcela NC Nº 15-99-480500 y mide 512,4 mts.; en-
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EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de
San Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de IRENE MONTERO,
DNI N° 9.649.373, en autos N° 171.362, caratula-
dos: "MONTERO, IRENE - S/Sucesorio (Conex.
con Expte. 170.997)". Hágase saber que  sólo se  in-
cluirán en la declaratoria de herederos a los titulares
de la vocación hereditaria que, además de justificar el
vínculo con el causante,  acepten la herencia en
forma expresa o se acredite en autos que ha existido
aceptación tácita de la misma, conforme Art. 2294
del Código Civil y Comercial de la Nación. Ello sin
perjuicio del derecho que asiste a los coherederos y
acreedores de hacer uso de la facultad que le otorga
el Art. 2289 del mismo cuerpo legal. Publíquese por
tres días en Boletín Oficial y en un diario local.- San
Juan, 6 de Septiembre de 2019. Fdo.: Alejandra Mo-
rales, Jefe de Despacho.-

N° 68.946 Septiembre 25/27. $ 60.-

EDICTO
El Tercer Juzgado Civil, cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de CARVAJAL, MARIA EUGE-
NIA D.N.I. N° 12.665.255 Y MARÍN, ADELA

cado en calle Maipú 536 Oeste, Ciudad de San Juan;
Nomenclatura Catastral 0137160170; el cual linda al
Norte: con calle Maipú, puntos 1-2= 9,92 m.; Al Sur:
con Nom. Catastral 0137100180, puntos 3-4=
9,94m., al Este con Nom. Catrastral 0137160180,
puntos 2-3 =, 39,98 m.; y al Oeste: con Nom. Catas-
tral 0137160160, puntos 6-1=, 40,02 m.; cuya super-
ficie s/mensura 401,23 m2.; para que en el plazo de
quince (15) días contados a partir de la última publi-
cación, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de designar Defensor Oficial.- 
San Juan, 30 de Agosto de 2019. Dra. Wendy Crifó,
Firma Autorizada.-

N° 68.964 Septiembre 25/27. $ 450.-

EDICTO
Cuarto Juzgado Civil de San Juan, en autos Nº
168.408 caratulados: “ARGUELLO, NANCY ES-
TELA Y OTRO - S/Prescripción Adquisitiva”, cita
a quienes se consideren con derecho al inmueble ubi-

210690 y 02-31-220690 ptos. 2-3 mide 112,99 m. y
al Este: con N.C. 02-31-180730 ptos. 4-1 mide
106.40 m.; con una superficie según mensura de Dos
mil cuatrocientos treinta y tres con 96 metros cua-
drados (2.433,96 m2.); 3) Ordenar se cancele la ins-
cripción dominial existente a nombre de María
Morandi de González y Juan Wenseslao González y
se inscriba a nombre de la Sra. Elisa Rosa Zepeda,
en el Registro General Inmobiliario y reparticiones
pertinentes previo acreditar hallarse al día en el pago
de tasas e impuesto que gravan el inmueble y adjun-
tar plano de mensura actualizado; 4) Girar oficio a la
Dirección de Geodesia y Catastro y Dpto. de Hi-
dráulica a fin de que tomen nota de la presente reso-
lución; 5) Ordenar, en virtud de las constancias
habidas en el proceso, se publiquen edictos por dos
días en el Boletín Oficial y diario local, con trans-
cripción de la parte resolutiva de la presente y se no-
tifique a los demandados en el domicilio real.
Protocolícese, déjese copia autorizada en autos y no-
tifíquese”.-
OTRA RESOLUCIÓN
San Juan, 25 de Junio de 2019. RESUELVO: Hacer
lugar a la aclaratoria interpuesta y corregir el error
incurrido en la fecha de sentencia definitiva obrante
a fs. 314/8, y donde dice: San Juan, 31 de Mayo de
dos mil dieciocho, que diga: San Juan, 31 de Mayo
de dos mil diecinueve. Asimismo, corresponde co-
rregir la parte del resuelvo y donde dice: Elida y Elisa
que diga: Elidia. Protocolícese, hágase saber y dese
copia.- Fdo.: Dr. Carlos Fernández Collado, Juez.
San Juan, 16 de Agosto de 2019. Dra. Ana Elisa
Gabri Rodríguez, Firma Autorizada.-

N° 68.966 Septiembre 25-26. $ 1.180.-
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la Sra. TEJADA, MARGARITA EFIGENIA D.N.I.
N° 2.730.972. Publíquense edictos por tres días en el
Boletín Oficial y en un Diario de la Ciudad de San
Juan de mayor circulación. El plazo fijado comen-
zará a correr desde el día siguiente al de la última pu-
blicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias judiciales -Conf. Art.
692 del CPC/Ley 988-O.- San Juan, Jáchal, 26 de
Agosto del año 2019. Fdo.: Dr. Gustavo Marcelo Be-
rreta, Pro Secretario.-

N° 68.953 Septiembre 25/27. $ 60.-

EDICTO
El Juzgado Único de Primera Instancia, Segunda
Circunscripción Judicial de San Juan, Secretaría
Civil, en autos N° 41.297, "DIAS, ISABEL - S/Su-
cesorio", cita por treinta días a herederos y/o acree-
dores del causante ISABEL DIAS, D.N.I. N°
2.890.049. Publíquense edictos por tres días en el
Boletín Oficial y en un Diario de la Ciudad de San
Juan de mayor circulación. El plazo fijado comen-
zará a correr desde el día siguiente al de la última pu-
blicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias judiciales -Conf. Art.
692 del CPC/Ley 988-O.- San Juan, Jáchal, 3 de
Julio de 2019. Fdo.: Dra. María Paula Páez, Secreta-
ria Civil.-

N° 68.951 Septiembre 25/27. $ 60.-

E D I C TO
Juzgado de Paz Letrado de Pocito - San Juan, cita
y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y
acreedores de RICARDO BENTURA ESPEJO, en
autos N° 22.924, caratulados: "ESPEJO, RI-
CARDO BENTURA - S/Proceso Sucesorio". Pu-
blíquese por tres días en un diario local y en el
Boletín Oficial.- San Juan, 7 de Agosto de 2019.
Fdo.: Dr. Fernando Vargas, Juez. Fdo.: Dr. Sergio A.
Názara, Secretario de Paz Letrado.

N° 68.952 Septiembre 25/27. $ 60.-

D.N.I. N° 8.083.854 a estar en derecho en el término
de treinta días en autos N° 171.162 caratulados:
“CARVAJAL, MARIA EUGENIA Y MARÍN,
ADELA - S/Sucesorio”. Publíquense edictos por el
término de tres días en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local y cítese a todos aquellos que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el mismo para
que dentro de treinta días lo acrediten y se presenten
en este proceso. Aclárese en el edicto, que el plazo
previamente fijado comenzará a correr desde el día
siguiente al de la última publicación y se computará
en días corridos, salvo los que correspondieren a fe-
rias judiciales -conf. Art. 692 in fine del C.P.C.. Fdo.:
Dr. Luis Arancibia, Juez. San Juan, 20 de Septiembre
de 2019. Dra. Viviana Temis Costantini, Abogada -
Secretaria de Paz Letrada.-

N° 68.959 Septiembre 25/27. $ 60.-

EDICTO
El Juzgado Único de Primera Instancia, Segunda
Circunscripción Judicial de San Juan, Secretaría
Civil, en autos N° 41.466, "LANDA, LAURO
APOLINAR - S/Sucesorio", cita por treinta días a
herederos y/o acreedores del causante LANDA,
LAURO APOLINAR D.N.I. N° 6.756.205. Publí-
quense edictos por tres días en el Boletín Oficial y
en un Diario de la Ciudad de San Juan de mayor cir-
culación. El plazo fijado comenzará a correr desde el
día siguiente al de la última publicación y se compu-
tará en días corridos, salvo los que correspondieren a
ferias judiciales -con. Art. 692 del CPC/Ley 988-O.-
San Juan, Jáchal, 26 de Agosto del año 2019. Fdo.:
Dr. Gustavo Marcelo Berreta, Pro Secretario.-

N° 68.954 Septiembre 25/27. $ 60.-

EDICTO
El Juzgado Único de Primera Instancia, Segunda
Circunscripción Judicial de San Juan, Secretaría
Civil, en autos N° 41.465, "ECHEGARAY,
ROQUE ARMANDO Y TEJADA, MARGARITA
EFIGENIA - S/Sucesorio", cita por treinta días a
herederos y/o acreedores del causante Sr. ECHEGA-
RAY, ROQUE ARMANDO D.N.I. N° 6.741.262 y
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EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de
San Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de MAURICIO GON-
ZALO ECHEGARAY, en autos N° 171.302, cara-
tulados: "ECHEGARAY, MAURICIO
GONZALO - S/Sucesorio". Hágase saber que sólo
se incluirán en la declaratoria de herederos a los ti-
tulares de la vocación hereditaria que, además de jus-
tificar el vínculo con el causante,  acepten la herencia
en forma expresa o se acredite en autos que ha exis-
tido aceptación tácita de la misma, conforme Art.
2294 del Código Civil y Comercial de la Nación.
Ello sin perjuicio del derecho que asiste a los cohe-
rederos y acreedores de hacer uso de la facultad que
le otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo legal.   Pu-
blíquese por tres días en Boletín Oficial y en un dia-
rio local.- San Juan, 6 de Septiembre de 2019. Fdo.:
Alejandra Morales, Jefe de Despacho.-                

N° 68.986 Septiembre 26/30. $ 60.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y em-
plaza, a herederos y/o acreedores de BARBARA
SANTANDREU, D.N.I. 11.388.930 a estar en dere-
cho en el plazo de treinta (30) días en autos N°
170.845 caratulados "SANTANDREU, BAR-
BARA - S/Sucesorio". Este plazo comenzará a co-

de treinta días en autos N° 167.883 caratulados
"CORTEZ, CARLOS RAMON - S/Sucesorio".
Publíquense edictos por el término de seis días en el
Boletín Oficial y cítese a todos aquellos que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el
mismo para que dentro de treinta días lo acrediten y
se presenten en este proceso. Aclárese en el edicto,
que el plazo previamente fijado comenzará a correr
desde el día siguiente al de la última publicación y
se computará en días corridos, salvo los que corres-
pondieren a ferias judiciales -conf. Art. 692 in fine
del C.P.C..- Fdo: Dr. Luis Arancibia, Juez. San Juan,
de Septiembre de 2019. Eximido de Sellado. Dra.
María Gema Olguín Pringles, Abogada - Firma Au-
torizada.-

N° 3369 Septiembre 23/30. Eximido.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y em-
plaza, a herederos y/o acreedores de YOLANDA
LUCIANA REY, D.N.I. 2.499.792 a estar en dere-
cho en el plazo de treinta (30) días en autos N°
170.519 caratulados: "REY, YOLANDA LU-
CIANA - S/Sucesorio (Conex. Expte. 43.649)".
Este plazo comenzará a correr desde el día siguiente
al de la última publicación y se computará en días
corridos, salvo los que correspondieren a ferias judi-
ciales. Publíquese edictos por el plazo de tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario local. Sólo serán
declarados herede ros quienes justifiquen el vínculo
con el causante y acepten la herencia (cfr. Art. 2293°
cc y ss C.C. y C.N.).- San Juan, 20 de Agosto de
2019. Fdo.: Dra. María Cristina Acosta de León, Se-
cretaria de Paz.-

N° 68.935 Septiembre 24/26. $ 60.-

EDICTO
Juzgado de Paz Letrado de 25 de Mayo, cita y em-
plaza por el plazo de treinta días a herederos y acre-
edores del Sr/a. OLMEDO, BERNARDO RAMON
en autos N° 7287/19, caratulados: "OLMEDO,
BERNARDO RAMON - S/Sucesorio". Hágase
saber que sólo se incluirán en la Declaratoria de He-
rederos a los titulares de la vocación hereditaria que
además de justificar el vínculo con el causante, hayan
aceptado la herencia de conformidad a las disposi-
ciones del Código Civil y Comercial de la Nación.
El plazo previamente fijado comenzará a correr
desde el día siguiente al de la última publicación y
se computará en días corridos, salvo los que corres-
pondieren a ferias judiciales -Conf. Art. 692 in fine
del C.P.C.. Publíquese por tres días en Boletín Oficial
y en un diario local.- 25 de Mayo, San Juan, 29 de
Agosto de 2019. Fdo.: Dr. Guillermo Rahme Quat-
tropani, Juez de Paz Letrado.-

N° 68.924 Septiembre 24/26. $ 60.-

E D I C T O
El Tercer Juzgado Civil, cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de CORTEZ, CARLOS RAMON
D.N.I. N° 8.563.890 a estar en derecho en el término
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Art. 2293° cc. y ss. C.C. y C.N.).- San Juan, 9 de
Agosto de 2019. Fdo.: Dra. María Cristina Acosta de
León, Secretaria de Paz.-

N° 68.981 Septiembre 26/30. $ 60.-

E D I C TO
Juzgado de Paz Letrado de Pocito - San Juan, cita
y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y
acreedores de VICENTE MANUEL SENDRA, en
autos N° 26.590, caratulados "SENDRA, VI-
CENTE MANUEL - S/Proceso Sucesorio". Pu-
blíquese por tres días en un diario local y en el
Boletín Oficial.- San Juan, 22 de Agosto de 2019.
Fdo: Dr. Fernando Vargas, Juez. Dr. Sergio A. Ná-
zara, Secretario de Paz Letrado.

N° 68.978 Septiembre 26/30. $ 60.-

EDICTO
El Sr. Juez del Cuarto Juzgado Civil, Comercial y
Minería, cita y emplaza a herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Sra. ESQUIVEL, OLGA
ANGELA D.N.I. N° 2.958.010 en autos N° 170.246,
caratulados: "ESQUIVEL, OLGA ANGELA -
S/Sucesorio", para que lo acrediten dentro de los 30
días. Aclárese que el plazo previamente fijado co-
menzará a correr desde el día siguiente de la publi-
cación y se computará en días corridos -conf. Art.
2340 del C.C. y C- Publíquese por un día en el Bo-
letín Oficial. San Juan, 31 de Julio de 2019. Fdo.: Dr.
Santiago A. Zapata Luna, Abogado - Firma Autori-
zada.-

N° 68.980 Septiembre 26. $ 60.-

rrer desde el día siguiente al de la última publicación
y se computará en días corridos, salvo los que co-
rrespondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en
un diario local. Sólo serán declarados herederos quie-
nes justifiquen el vínculo con el causante y acepten
la herencia (cfr. Art. 2293° cc. y ss. C.C. y C.N.).-
San Juan, 23 de Agosto de 2019. Fdo.: Dra. María
Cristina Acosta de León, Secretaria de Paz.-

N° 68.934 Septiembre 26/30. $ 60.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y em-
plaza, a herederos y/o acreedores de MARÍA ISA-
BEL JIMÉNEZ, D.N.I. 11.838.271 a estar en
derecho en el plazo de treinta (30) días en autos N°
171.105 caratulados "JIMÉNEZ, MARÍA ISA-
BEL - S/Sucesorio". Este plazo comenzará a correr
desde el día siguiente al de la última publicación y
se computará en días corridos, salvo los que corres-
pondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos por
el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local. Sólo serán declarados herederos quienes
justifiquen el vínculo con el causante y acepten la he-
rencia (cfr. Art. 2293° cc. y ss. C.C..y C.N.).- San
Juan, 17 de Septiembre de 2019. Fdo.: Dra. María
Cristina Acosta de León, Secretaria de Paz.-

N° 68.983 Septiembre 26/30. $ 60.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y em-
plaza, a herederos y/o acreedores de JULIO CÉSAR
SÁNCHEZ, D.N.I. 13.672.380 a estar en derecho en
el plazo de treinta (30) días en autos N° 170.849 ca-
ratulados "SÁNCHEZ, JULIO CÉSAR - S/Suce-
sorio". Este plazo comenzará a correr desde el día
siguiente al de la última publicación y se computará
en días corridos, salvo los que correspondieren a fe-
rias judiciales. Publíquese edictos por el plazo de tres
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario local.
Sólo serán declarados herederos quienes justifiquen
el vínculo con el causante y acepten la herencia (cfr.


